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CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado el día 
06 de septiembre de 2022, la ALCALDÍA DE BUCARAMANGA informa sobre la radicación del despacho 
comisorio No. 025 de 2022 y da el número de radicado para su seguimiento.    De igual forma, mediante 
escrito allegado el día 12 de septiembre de 2022, la INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DE BUCARAMANGA 
– INSPECCIÓN COMISORIA informa sobre el trámite impartido al despacho comisorio No. 025 de 2022. 
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 
 
Se pone en conocimiento de las partes, la respuesta emitida el día 06 de septiembre de 
2022 por CLAUDIA INÉS REY Profesional de apoyo CPS-2213 de la Secretaría 
Administrativa de la Alcaldía de Bucaramanga, referente al trámite impartido al despacho 
comisorio No. 025 de 2022, en la cual se informa el enlace de seguimiento a dicho trámite 
junto con el número de radicación del mismo.  
 
De igual forma, se pone en conocimiento la respuesta emitida el día 12 de septiembre de 
2022 por el Doctor EDWIN JOSÉ INFANTE CORTES, Inspector de Policía Urbano de 
Bucaramanga – Inspección Comisoria, referente al trámite impartido al despacho 
comisorio No. 025 de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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